
Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública
y Protección de Datos Personales
Organismo Público Autónomo

PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-05-03-001 INSTITUTO ELECTORAL Y DE
PARTICIPACION CIUDANA DE YUCATAN
EXPEDIENTE: 35/2018

Mérida, Yucatán, a doce de julio de dos mil dieciocho - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

VISTOS: Téngase por presentada la denuncia contra el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana

de Yucatán, la cual fuera remita a este Organismo Autónomo el siete del presente mes y año, a través

del sitio de Internet de la Plataforma Nacional de Transparencia; agréguese a los autos del expediente

al rubro citado, para los efectos legales correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

A continuación, se procederá acordar sobre la denuncia en comento, en términos de los siguientes

ANTECEDENTES

ÚNICO. En fecha siete de julio del año que transcurre, a través del sitio de Internet de la Plataforma

Nacional de Transparencia, se interpuso una denuncia contra el Instituto Electoral y de Participación

Ciudadana de Yucatán, en la cual se manifestó lo siguiente:

"Denuncio que la Unidad de Acceso a la Información del fEPAC, miente respecto de su horario de

labores ya que dicho sujeto obligado en la página www.iepac.mx. en la pestaña

TransparencialUnidad Acceso, establece horario de lunes-viernes de 9am a 4pm, siendo que desde

el 7 de septiembre de 2017, ellEPAC amplió su horario de lunes a sábado de 9 a 18 horas y sab

(Sic) de 9 a 14 hr (Sic), como se observa en ef acuerdo C.G.02B-2017. Ello retrasa el tiempo de

respuesta a los ciudadanos, causándoles agravio. (Sic)

Con la intención de acreditar su dicho, el denunciante adjuntó a su escrito de denuncia como medo

prueba, el acuerdo C.G.-028/2017, emitido por el Consejo General del Instituto Electoral y de

Participación Ciudadana de Yucatán, mediante el cual se aprueba el horario de labores para el proceso

electoral ordinario 2017-2018.

En virtud que la denuncia se recibió el día sábado siete de julio de dos mil dieciocho, a las doce horas

con veintiocho minutos, con fundamento en lo establecido en el numeral décimo segundo de los

Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de

• transparencia que deben publicar los sujetos obligados del Estado de Yucatán, en lo portales de

Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (en adelante Lineamientos que establecen el

procedimiento de denuncia), se tiene por presentada el nueve del mes y año en comento.

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Con fundamento en lo establecido en el numeral décimo quinto de los Lineamientos que

establecen el procedimiento de denuncia, en los siguientes considerandos se realizará el análisis de
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los hechos plasmados en la denuncia realizada por el particular, a fin de verificar si éstos encuadran

en los supuestos previstos en los numerales 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Yucatan y décimo primero de los Lineamientos antes invocados.

1/
la Unidad de Acceso a la Información Pública del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de

Yucatán, en el sitio de Internet del propio Instituto, el cual señala que no coincide con el precisado en

el acuerdo C.G. 028/2017, aprobado por el Consejo General de dicho Instituto.

SEGUNDO. Del estudio efectuado al escrito de denuncia, se advirtió que los hechos consignados poí
el particular podrían estar vinculados con la información contemplada en la fracción XIII del artículo

de la Ley General, puesto que los mismos versan respecto de la publicación del horario de labores de

Asi pues, para establecer la procedencia de la denuncia que diera origen al procedimiento al rubro

citado, a continuación, se valorara el contenido del acuerdo C.G. 028/2017 referido en el parrafo

anterior, para efecto de determinar si el mismo resulta aplicable a la Unidad de Transparencia del Sujeto

Obligado que nos ocupa, y así poder definir si las manifestaciones realizadas por el denunciante

encuadran en los supuestos que pudieran dar origen al procedimiento de denuncia contemplado en el

Capítulo VII del Título Quinto de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública

(en adelante Ley General).

En este sentido, de la exegesis realizada al acuerdo C.G. 028/2017, se desprende que a través de él

se aprobó el horario de labores del personal adscrito a los Órganos Centrales del Instituto Electoral y

de Participación Ciudadana de Yucatan para el Proceso Electoral Ordinario 2017-2018, a partir del siete

de septiembre de dos mil diecisiete.

Al respecto, el artículo 4 del Reglamento Interior del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de

Yucatan, en sus fracciones 1 y V establece lo siguiente:

"Articulo 4. E/Instituto ejercerá sus atribuciones de conformidad con lo dispuesto por

la Ley Electoral y e/ presente Reglamento, a través de los siguientes órganos:

'-- Centra/es:

a) El Consejo General, y

b) La Junta General Ejecutiva.

v.- Técnicos:
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e) Unidad de Acceso a la fnformación Pública;

En consecuencia, se concluye que las determinaciones emitas por el Consejo General del Institut

Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán, a través del acuerdo que nos ocupa, no resultan

aplicables a la Unidad de Acceso a la Información Pública de dicho Instituto, ya que ésta no es un

órgano central del mismo.

Establecido lo anterior, a continuación, se procederá a determinar si el dicho del denunciante, encuadra

en los supuestos que pudieran dar origen al procedimiento de denuncia.

Sobre este tema, los articulas 68 y 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Yucatán, disponen 10siguiente:

Articulo 68. Verificación y denuncia de la información

El instituto, de oficio o a petición de los particulares. verificarán el cumplimiento que los sujetos

obligados den a las disposiciones previstas en este tftulo.

Las denuncias presentadas por fas particulares podrán realizarse

conformidad con el procedimiento señalado en la presente Ley.

Articulo 77. Denuncia por incumplimiento

en cualquiermomento,d"/j/'

Cualquier persona podrá denunciar ante el instituto la falta de publicación y actualización de las

obligaciones establecidas en el capitulo JIen los sitios web de los sujetos obligados o en la plataforma
nacional, con base en fas disposiciones y el procedimiento previstos en los artIculas 89 al 99 de la

Ley general.

A su vez, los numerales décimo, décimo primero y décimo séptimo de los Lineamientos que establecen

el procedimiento de denuncia, disponen:

Décimo. El Instituto verificará a petición de fas particulares el cumplimiento de las obligaciones de

transparencia que deben publicar los sujetos obligados del Estado de Yucatán en los portales de

Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, a través de la denuncia que éstos presenten.

Décimo primero. Cualquier persona podrá denunciar ante el Instituto la faIfa de publicación o

actualización por parte de fas sujetos obligados en sus sitios de Internet o en fa Plataforma Nacional,

de la información inherente a sus obligaciones de transparencia.
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Décimo séptimo. La denuncia será desechada por improcedente cuando:

,. Exista plena certeza de que anteriormente el Instituto ya había conocido del mismo

incumplimiento. y en su momento se instruyó la publicación o actualización de la obligación

de transparencia correspondiente,

11. El particular no desahogue la prevención a que hace referencia el numeral anterior, en el plazo

señalado:

IIJ_ La denuncia no verse sobre presuntos incumplimientos de las obligaciones de transparencia

previstas en los arlfculos 70 a 82 de la Ley General:

IV. La denuncia se refiera al ejercicio del derecho de acceso a la información.

V. La denuncia verse sobre el trámite de algún medio de impugnación, o,

VI. Sea presentada por un medio distinto a fos previstos en ef numeral décimo segundo.

De la interpretación armónica efectuada a los preceptos legales antes transcritos, se colige lo siguiente:

1) Que es atribución del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales verificar, a petición de los particulares el cumplimiento que los

sujetos obligados den a obligaciones de transparencia que deben publicar en los portales de

Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, a través del procedimiento de denuncia.

2) En concordancia con lo dicho en el punto que antecede, sólo podrán ser procedentes para ef ctos

del procedimiento de denuncia, aquellas manifestaciones que refieran a la falta de publicación

actualización por parte de los sujetos obligados a las obligaciones de transparencia previstas en I s

artículos 70 a 82 de la Ley General, que deben publicar en los portales de Internet y en la Plataforma

Nacional de Transparencia.

En mérito de lo anterior, se concluye que para el caso que nos ocupa, no se actualizan los supuestos

normativos contemplados en el artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Yucatán y en el numeral décimo primero de los Lineamientos que establecen el

procedimiento de denuncia, toda vez que las manifestaciones vertidas por el particular, no versan sobre

la falta de publicación o actualización por parte del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de

Yucatán, a las obligaciones de transparencia que debe publicar en su sitio de Internet y en la Plataforma

Nacional de Transparencia. Esto así, no obstante que como parte de la información contemplada en la

fracción XIII del artículo 70 de la Ley General, de acuerdo con lo señalado en el formato 13 del Anexo
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1de los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación y homologación de la información de s

obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del articulo 31 de la Ley General

Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben difundir los sujetos obligados en los

portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (en adelante Lineamientos Técnicos

Generales), vigentes, los sujetos obligados deben publicitar la información inherente al horario de

atención de su Unidad de Transparencia, puesto que el horario de labores que señala el denunciante

no resulta aplicable a la Unidad de Acceso a la Información Pública o Unidad de Transparencia del

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán; ello, aunado que la denuncia no refiere al

horario de la citada Unidad, publicado por el Sujeto Obligado que nos ocupa a través del formato en

comento, como parte de sus obligaciones de transparencia, si no que alude a la publicación ,de dicho

horario en una modalidad diversa.

TERCERO, Como resultado de lo antes dicho, se determina que en el presente asunto se actualiza la

causal de improcedencia prevista en la fracción 111del numeral décimo séptimo de los Lineamientos

que establecen el procedimiento de denuncia, puesto que las manifestaciones del particular no versan

sobre presuntos incumplimientos por parte del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de

Yucatán, a las obligaciones de transparencia que debe publicar en su portal de Internet y en la

Plataforma Nacional de Transparencia.

Por lo expuesto y fundado se:

ACUERDA

PRIMERO. El Pleno del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección

de Datos Personales, es competente para conocer de las denuncias interpuestas por los particulares

por la falta de publicación o actualización, por parte de los sujetos obligados en sus sitios de Internet y

en la Plataforma Nacional de Transparencia, de la información inherente a sus obligaciones de

transparencia previstas en los artículos 70 a 82 de la Ley General, según lo dispuesto en los articulas

68 y 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán.

SEGUNDO. Con fundamento en el numeral décimo séptimo fracción 111de los Lineamientos qu

establecen el procedimiento de denuncia, se desecha la denuncia intentada contra el Instituto Electora

y de Participación Ciudadana de Yucatán, toda vez que los hechos consignados por el denunciante no

versan sobre presuntos incumplimientos por parte dicho Sujeto Obligado, a las obligaciones de

transparencia que debe publicar en su portal de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia.

TERCERO. En términos de lo establecido en los numerales 91 fracción IV de la Ley General y décimo

cuarto fracción IV de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia, se ordena que la
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notificación del presente acuerdo se realice al denunciante través del correo electrónico informado para

tales efectos.

CUARTO. En virtud de lo anterior, se da por concluido el presente expediente.

QUINTO. Cúmplase.

Así lo acordaron y firman la Licenciada en Derecho, Maria Eugenia Sansores Ruz, la Licenciada en

Derecho, Susana Aguilar Covarrubias, y el Maestro en Derecho, Aldrin Martín Briceño Conrado,

Comisionada Presidente y Comisionados, respectivamente. del Instituto Estatal de Transparencia,

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, conforme al artículo 94 de la Ley

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, al ordinal 9 fracciones XVIII y XIX del

Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y protección

de Datos Personales, y al numeral décimo quinto de los Lineamientos que establecen el procedimiento

de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia que deben publicar los sujetos

obligados del Estado de Yucatán, en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de

Transparencia. - - - - - - - - - _••• - _. - - - _. - - - - - - - - - - _. - - _. _. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
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